
NEPUBLICA DE CHILE
,JUNTA DE GOBIERNO

N'INISTE.RIO DEL INTERIOR
OCPTO. DE JSXTRANJERIA ^--

X MIGRRACION

cret6 hoy lo que sigue:

PROHIBE INGRESO AL PAIS A PERSONA QUE
INDICA.-

SANTIAGO, 20 de

S.E. el Presidente de la República, de-

Vistos estos antecedentes y

TENIENDO PRESENTE:

Que, el ciudadano chileno señor Ernesto

Antonio GUTIERREZ ZEGARRA, ha sido sometido a proceso por la Segunda

Fiscalía Militar de Santiago y condenado a lo pena d e tres anos de ex.

trañamiento en la República Argentina;

Que, la citada persona podría eventual-

mente regresar al país, hecho que es necesario evitar ya que consti-

tuye un peligro para la seguridad interior del Estado, y

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

ticulo 19 del Decreto Ley HO 604, de 1974,

D E C R E T O:

Prohíbese el. ingreso al territorio nacio-

nal a don ERNESTO ANTONIO GUT'IERREZ ZE(jARak, chileno.

Tómese razón y comuníquese.

AUGUSTO PINOCHET LIGARTE , General de Ejér.

cito, Presidente de la RepGblica , RAUL BENAVIDES ESCOBAR, General de

División, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud, para su conoci-

miento.
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Saluda atentamente a Ud.,

ENRIQUE MONTERO Ti

Subsecretario del Interip7
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